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Informe del Director Ejecutivo


En el presente informe figura un resumen de la información relativa a las cuestiones que se habrán de examinar durante las consultas intergubernamentales sobre las cuestiones y los aspectos planteados por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) en su decisión 22/1 I A sobre el fortalecimiento de la base científica del PNUMA.  La información que aquí se ofrece se ha extraído del informe del Director Ejecutivo titulado Resumen de las respuestas recibidas sobre el fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (UNEP/SI/IGC/2) y del mandato y las actividades programáticas del PNUMA.
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I.
Medidas preconizadas por el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su 22º período de sesiones

1. Según se establece en los párrafos 1 a 5 de su decisión 22/1 I A, sobre el fortalecimiento de la base científica del PNUMA, el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial:

“1.
Reitera que debería examinarse más profundamente el fortalecimiento de la base científica del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente, mediante el mejoramiento de su capacidad para vigilar y evaluar el cambio ambiental a nivel mundial;

2.
Invita a los gobiernos, organizaciones intergubernamentales, organizaciones no gubernamentales e instituciones científicas a que presenten al Director Ejecutivo, en una fecha por él especificada, sus opiniones sobre las siguientes cuestiones:

a)
¿Cuáles son las deficiencias probables y los tipos de evaluación necesarios con respecto al medio ambiente y al cambio ambiental?

b)
¿Cómo están atendiendo actualmente el Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y otras organizaciones a esas necesidades de evaluación?

c)
¿Qué opciones existen para atender a toda necesidad que aún no se haya satisfecho corresponda a la función y mandato del PNUMA?

3.
Invita asimismo a los que formulen opiniones a tener en cuenta, entre otras cosas, los siguientes aspectos:

a)
Credibilidad científica, prominencia, legitimidad y pertinencia de los procesos de evaluación;


b)
Interacción entre la ciencia y la elaboración de políticas;


c)
La función de las instituciones existentes;

d)
Las posibles opciones, con inclusión del fortalecimiento de las instituciones y mecanismos existentes y la creación de un grupo intergubernamental de expertos sobre el cambio climático a nivel mundial;



e)
Los vínculos y la integración sectorial;

f)
La duplicación, cooperación, carácter complementario y valor añadido a la labor de otros procesos de evaluación, organismos internacionales y los acuerdos ambientales multilaterales;


g)
La eficacia y eficiencia en función de los costos; y


h)
La participación y la creación de capacidad de los países en desarrollo.

4.
Pide al Director Ejecutivo que ponga a disposición del público las presentaciones y prepare un informe resumido para el octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial;

5.
Pide también al Director Ejecutivo que, una vez que se haya publicado el informe, organice una consulta intergubernamental, teniendo en cuenta la disposición de recursos financieros, la transparencia, el equilibrio regional y la participación adecuada de los países en desarrollo, en preparación del octavo período extraordinario de sesiones del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial.”

II.
Introducción

2.
La decisión 22/1 I A del Consejo de Administración del PNUMA sobre el fortalecimiento de la base científica del PNUMA fue adoptada en cumplimiento de la decisión SS.VII/1 del Consejo de Administración de 15 de febrero de 2002 sobre gobernanza ambiental a nivel internacional, en la que el Consejo de Administración aprobó el informe del Grupo Intergubernamental de composición abierta de ministros o sus representantes sobre gobernanza ambiental a nivel internacional.  En dicho informe se llegaba a la conclusión de que la creciente complejidad de la degradación del medio ambiente exigía una mayor capacidad de evaluación y supervisión científicas y de transmisión de alerta temprana.  Por otra parte, el Grupo recomendó que: “Se debería seguir considerando el fortalecimiento de la base científica del PNUMA mediante la mejora de su capacidad para vigilar y evaluar el cambio del medio ambiente mundial mediante, entre otras cosas, el establecimiento de un grupo intergubernamental sobre el cambio del medio ambiente mundial.” (UNEP/GCSS.VII/6, anexo I, decisión SS.VII/1, apéndice 1, párr. 11h) i)).

3.
La aplicación de la decisión 22/1 I A del Consejo de Administración del PNUMA sobre el fortalecimiento de la base científica del PNUMA ha abarcado hasta la fecha: un amplio proceso de consultas, que produjo más de 140 respuestas por escrito de los gobiernos, las organizaciones intergubernamentales, las organizaciones no gubernamentales y las instituciones científicas; la creación de un sitio del PNUMA en la web http://science.unep.org, que contiene todas las respuestas, los documentos de antecedentes pertinentes y un cuestionario optativo en la web; y un análisis y resumen independientes de las respuestas auspiciados por el Comité Científico sobre los Problemas del Medio Ambiente. Los Gobiernos de Noruega y los Países Bajos prestaron apoyo financiero a la aplicación de la decisión. 

4.
En el informe presentado por el Director Ejecutivo (UNEP/SI/IGC/2) se ofrece un resumen de las 122 respuestas sustanciales a las cuestiones y aspectos recibidas de 59 gobiernos, 21 organizaciones intergubernamentales, 17 organizaciones no gubernamentales y 25 instituciones científicas antes del 12 de noviembre de 2003. Al 16 de diciembre de 2003 se habían recibido 147 respuestas, 70 de las cuales fueron enviadas por gobiernos.  Las respuestas a las cuestiones adicionales incluidas por la secretaría del PNUMA, junto con todos los anexos y apéndices, se publican en un documento informativo aparte (UNEP/SI/IGC/INF/1). El informe resumido reitera la opinión de que la creciente complejidad de la degradación del medio ambiente exige una mayor capacidad de evaluación y supervisión científicas y de transmisión de alerta temprana en el PNUMA.

5.
Este informe contiene un resumen de la información relacionada con las tres cuestiones y ocho aspectos planteados en la decisión 22/1 I A del Consejo de Administración, que los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen tomar en consideración en sus deliberaciones.  Esa información se ha extraído del informe resumido del Director Ejecutivo y del mandato y las actividades programáticas del PNUMA. Los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen además formular algunas recomendaciones al Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial por intermedio del Director Ejecutivo.

III.
Cuestión 1:  ¿Cuáles son las deficiencias probables y los tipos de evaluación necesarios con respecto al medio ambiente y al cambio ambiental?

6.
Al examinar la cuestión 1, los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen tener en cuenta que la evaluación del medio ambiente abarca diversos procesos y metodologías
 que se apoyan en la información obtenida de la investigación, la vigilancia y los conocimientos que poseen diferentes grupos interesados y proporcionan actualizaciones autorizadas y científicamente fiables del estado de los conocimientos relativos a las condiciones del medio ambiente, alternativas de respuesta e hipótesis que apoyen la formulación y aplicación de la política y el derecho y determinar las necesidades de investigación, supervisión y datos.  Es característico que la comunidad internacional inicie evaluaciones cuando tropieza con falta de consenso científico e internacional, falta de certidumbre científica o no tiene una idea coherente de un asunto complejo.  El proceso de evaluación puede variar según su escala espacial y temporal y la complejidad de la cuestión de que se trate.  La mayoría de las evaluaciones internacionales del medio ambiente encaran un problema cuatridimensional: 1) cómo vincular la ciencia y la política; 2) cómo vincular el medio ambiente y el desarrollo; 3) cómo vincular diferentes escalas espaciales; 4) cómo vincular las escalas temporales (véase el figura 1).

7.
Al examinar la cuestión 1, los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen tener en cuenta los cinco tipos diferentes de necesidades y deficiencias temáticas e institucionales relacionadas con la evaluación del medio ambiente y el cambio ambiental señaladas en el informe resumido (UNEP/SI/IGC/2): 

a)
Es indispensable evaluar los problemas del medio ambiente que no se están abordando debidamente en las evaluaciones existentes;

b)
Es menester evaluar los vínculos. Entre ellos, los principales problemas del medio ambiente, que están vinculados mediante una interacción y un suministro de información sistemáticos y por equilibrios entre la política y la tecnología.  También figuran los problemas de medio ambiente y desarrollo, que están vinculados mediante interacciones complejas entre la sociedad humana y el medio ambiente.  Esas evaluaciones son necesarias para sustentar la integración de los intereses relacionados con el medio amiente en los planes y políticas sectoriales;

c)
Es imprescindible velar por la credibilidad científica del proceso de evaluación mediante la movilización de expertos e instituciones sobre la base del mérito científico para la realización de evaluaciones científicas independientes, examinadas críticamente por otros expertos.  Es menester asegurar la legitimidad y pertinencia en los procesos de evaluación mediante consultas intergubernamentales y de los múltiples interesados directos para determinar las necesidades de evaluación y aprobar las conclusiones que atañen a la política;

d)
Es indispensable promover la eficacia en función de los costos, la cooperación y el fortalecimiento de las instituciones existentes y los acuerdos multilateral relativos al medio ambiente en lo relativo a la evaluación y vigilancia del medio ambiente.  Es menester imprimir suficiente impulso y delegar autoridad suficiente para crear condiciones en las que la cooperación entre los diferentes procesos de evaluación beneficien verdaderamente a todos los participantes y propicie una utilización eficaz y eficiente de los limitados recursos;

e)
Es menester fortalecer la participación y la creación de capacidad de los países en desarrollos en materia de evaluación y vigilancia integradas del medio ambiente.  Hace falta crear un creciente cuadro de científicos capaces de entender los procesos de formulación de políticas y prestar asesoramiento sobre políticas a los ministros y gobiernos.
IV.
Cuestión 2: ¿Cómo están atendiendo actualmente el PNUMA y otras organizaciones a esas necesidades de evaluación?

8.
Al examinar la cuestión 2, los participantes en las consultas intergubernamentales tal vez deseen tener en cuenta que el PNUMA está atendiendo a las necesidades especificadas en la cuestión 1 de la decisión 22/1 I A dentro de los límites de su mandato
, sus recursos y su programa.  El Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial está encargado de mantener en examen la situación del medio ambiente mundial y de promover la contribución de la comunidad científica a las evaluaciones del medio ambiente.  El Director Ejecutivo presta apoyo al Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial y señala a su atención toda cuestión que a su juicio requiera su examen.  El Fondo para el Medio Ambiente financia, entre otras cosas, sistemas de vigilancia, evaluación y reunión de datos regionales y mundiales, incluso, según proceda, los costos de las contrapartes nacionales y la asistencia para instituciones nacionales, regionales y mundiales encargadas del medio ambiente, teniendo debidamente en cuenta al mismo tiempo las necesidades especiales de los países en desarrollo.  Para el bienio 2004-2005, la asignación presupuestaria del Fondo para el Medio Ambiente al subprograma 1, Evaluación del medio ambiente y alerta temprana
, es de 22.150.000 dólares.

9.
Al examinar la cuestión 2, los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen tener en cuenta los cinco tipos diferentes de necesidades y deficiencias temáticas e institucionales relacionadas con la evaluación del medio ambiente y el cambio ambiental, señaladas en el informe resumido del Director Ejecutivo (UNEP/SI/IGC/2):

a)
Es menester seguir aprovechando, en la evaluación de los problemas actuales del medio ambiente, evaluaciones en curso como el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático (IPCC), el proceso de Perspectivas del Medio Ambiente Mundial (GEO) y el proyecto Evaluación de Ecosistemas Milenio;

b)
En la evaluación de los vínculos entre los problemas ambientales existentes, el PNUMA tiene que intensificar sus esfuerzos, apoyándose en el proceso de GEO, el informe sobre los vínculos “Proteger nuestro planeta asegurando nuestro futuro” (1998), la Evaluación de Ecosistemas Milenio y la reciente iniciativa del Grupo Asesor Científico y Tecnológico del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM);

c)
Habrá que integrar las actividades encaminadas a asegurar la credibilidad científica, legitimidad y pertinencia de los procesos de evaluación en las actividades programáticas del PNUMA bajo los auspicios del Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial.  Se deberá prestar la debida consideración a la necesidad de velar por la compatibilidad y la cooperación con las evaluaciones científicas y los mecanismos de asesoramiento establecidos en relación con los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente más recientes;

d)
Deberá seguir procurándose la eficacia en función de los costos, la cooperación y el fortalecimiento de las instituciones existentes y los acuerdos multilaterales relativos al medio ambiente en la esfera de la evaluación mundial del medio ambiente, dado que los recursos son limitados.  Es indispensable fortalecer el subprograma 1 del PNUMA, Evaluación del Medio Ambiente y Alerta Temprana, incluido el proceso de GEO.   Vigilancia Mundial a nivel de todo el sistema de las Naciones Unidas podría ser un mecanismo para mejorar la cooperación entre organismos;

e)
Es menester seguir fortaleciendo la participación y la creación de capacidad de los países en desarrollo en la esfera de la evaluación y la vigilancia del medio ambiente.  La función del PNUMA de colaboración con los centros especializados de países en desarrollo, el hermanamiento de instituciones del Norte y el Sur y las actividades integradas del PNUMA de vigilancia, evaluación, reunión de datos, establecimiento de redes y creación de capacidad son ejemplos que habrá que seguir intensificando.
V.
Cuestión 3:  ¿Qué opciones existen para que toda necesidad que aún no se haya satisfecho corresponda a la función y al mandato del PNUMA?
10.
Al examinar la cuestión 3, los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen proceder gradualmente sobre la base de las conclusiones del informe resumido del Director Ejecutivo (UNEP/SI/IGC/2) con respecto a las cuestiones 1 y 2.   Como se puso de manifiesto durante el examen de la cuestión en el 22º período de sesiones del Consejo de Administración, las respuestas pusieron de manifiesto una diferencia de opiniones relacionadas con el valor añadido del establecimiento de un grupo intergubernamental de expertos sobre cambio ambiental mundial.  Por consiguiente, tal vez sea conveniente estudiar la posibilidad de alcanzar primeramente un consenso acerca de las necesidades y funciones y más tarde examinar los mecanismos apropiados para la aplicación.

11.
Al examinar la cuestión 3, los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen tener en cuenta opciones para atender a los cinco tipos diferentes de necesidades y deficiencias temáticas e institucionales relacionadas con la evaluación del medio ambiente y el cambio ambiental como se señala en el informe resumido (UNEP/SI/IGC/2): 

a)
El PNUMA podría facilitar la evaluación de los problemas ambientales que no se están atendiendo debidamente elaborando un enfoque sistemático, de muchas escalas, que no duplique esfuerzos y sea eficaz en función de los costos, y que se apoye en las evaluaciones existentes y en la cooperación con los instrumentos normativos pertinentes;

b)
El PNUMA podría evaluar los vínculos como parte integrante del proceso de GEO en cooperación con la comunidad científica y otros interesados directos, lo que podría abarcar:

i)
Los vínculos entre las ciencias, el equilibrio político y tecnológico entre diferentes problemas ambientales y los problemas nuevos e incipientes como la interacción a nivel de todo el sistema entre las diferentes formas de cambio ambiental y los umbrales biofísicos para el cambio; 

ii)
Las interacciones del medio humano y del medio ambiente, los vínculos entre los problemas del medio ambiente y los del desarrollo y los medios y formas de integrar los problemas del medio ambiente en los planes y políticas sectoriales;

c)
Podría asegurarse la credibilidad, científica, legitimidad y pertinencia de los procesos de evaluación mediante el desarrollo constante de procesos, principios, procedimientos y metodologías que promuevan:

i)
Un modo de actuar coherente, entre otras cosas, mediante el establecimiento de un grupo o de grupos de asesoramiento científico para fortalecer la cooperación con instituciones y expertos científicos y su movilización sobre la base del mérito científico con miras a la realización de evaluaciones científicas críticas e independientes por otros expertos;

ii)
Consultas intergubernamentales y de múltiples interesados directos a nivel mundial y regional para determinar las necesidades y aprobar conclusiones que atañen a la política en relación con la evaluación del medio ambiente y del cambio ambiental;
d)
Podría facilitarse la eficacia en función de los costos, la cooperación y el fortalecimiento de las instituciones existentes formulando directrices y las mejores prácticas adoptadas por el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial parra su examen por otras instituciones.  Podría reforzarse el funcionamiento de los mecanismos de cooperación interinstitucional existentes por medio de objetivos interinstitucionales, acuerdos de trabajo y la repartición de responsabilidades;

e)
Podría fortalecerse la participación y la creación de capacidad de los países en desarrollo mediante la creación de instrumentos y la movilización de recursos en el contexto de los programas y actividades de evaluación y vigilancia en marcha del PNUMA, en particular en las regiones.  Estos esfuerzos deberían estar estrechamente vinculados al plan estratégico intergubernamental sobre apoyo tecnológico y fomento de la capacidad, como pide el Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial en su decisión 22/17 I.
12.
Los participantes en la consulta intergubernamental tal vez deseen recomendar además al Consejo de Administración/Foro Ambiental Mundial a Nivel Ministerial que le pida al Director Ejecutivo que, en consulta con la comunidad científica, las organizaciones intergubernamentales y las organizaciones no gubernamentales y sobre la base de las experiencias acumuladas, establezca un marco coherente de asociación para la evaluación del medio ambiente en el proceso del  GEO.  Este marco deberá asegurar un enfoque sistemático, científicamente fiable, de múltiples interesados directos y muchas escalas para tratar de resolver las deficiencias relacionadas con la evaluación y vigilancia del medio ambiente y el cambio ambiental que se determine en el proceso de consultas.
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* 	UNEP/SI/IGC/1.





�	Cabe señalar también la diferencia entre evaluación integrada y evaluación del estado del medio ambiente utilizada en el presente documento.  La primera guarda relación con el estado general del medio ambiente a los efectos de la formulación, planificación y examen de la política en los planos nacional e internacional.  La evaluación de los efectos en el medio ambiente suele relacionarse con efectos concretos de proyectos o programas en el contexto de la política vigente y de la protección del medio ambiente.


�	Resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 2997 (1972) y 53/242 (1999).


�	El subprograma comprende la serie ilustrativa de informes GEO del PNUMA que consta de una declaración annual de GEO y un amplio informe de GEO cada cinco años.  Las evaluaciones temáticas que van más allá del subprograma abarcan el ozono, los productos químicos, el apoyo al IPCC, la ejecución de proyectos de evaluación financiados por el FMAM, como la Evaluación Mundial de la Diversidad Biológica (PNUMA 1995), la Evaluación de Ecosistemas Milenio, la Evaluación Mundial de las Aguas Internacionales y la evaluación prevista de la degradación del suelo y contribuciones a otras evaluaciones como las  de los recursos forestales de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, el Programa de evaluación de los recursos hídricos mundiales de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, el establecimiento de un proceso periódico de evaluación y presentación de informes sobre el estado del medio marino mundial y la iniciativa del Banco Mundial sobre una evaluación intergubernamental de la ciencia y la tecnología agrícolas para el desarrollo.  El apoyo a las evaluaciones regionales comprende Perspectivas del Medio Ambiente en África, la vulnerabilidad de las agues subterráneas en África y los informes de GEO en América Latina y el Caribe, Europa, América del Norte y la región de Asia y el Pacífico.
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